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ACCIÓN DE TUTELA 

RAD. 68861.31.84.001.2024.00031.00 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Correspondió por reparto a este Despacho, la acción de 

tutela proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de El 

Peñón, Santander, incoada por LEIDY CATALINA LÓPEZ JEREZ 

contra el ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL PEÑÓN – SANTANDER, 

LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE EL PEÑÓN – SANTANDER y LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”, por 

presunta afectación de los derechos fundamentales de 

Acceso a la Carrera Administrativa por Meritocracia; 

Igualdad; Debido Proceso y Confianza Legítima, 

consagrados en la Carta Política. 

 

En tal sentido, como la Comisión Nacional del Servicio Civil es 

una entidad pública de orden nacional, radica en este 

estrado judicial la competencia para conocer en primera 

instancia de conformidad con lo estatuido en el artículo 1º, 

núm. 2º del Decreto 333 de 2021, por consiguiente, se 

admitirá y se dispondrá darle el trámite pertinente.  

 

Igualmente, se considera pertinente ordenar la vinculación 

de los concursantes de la Convocatoria hecha mediante 

Acuerdo No. 1100 del 29 de abril de 2021, modificado por el 

Acuerdo No. 2019 del 28 de mayo de 2021, al cargo 
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denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, Grado 

6, OPEC No. 64144, por la Alcaldía de El Peñón, Santander. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Vélez, Santander,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Acoger la competencia para conocer la acción de 

tutela presentada por LEIDY CATALINA LÓPEZ JEREZ contra el 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL PEÑÓN – SANTANDER, LA 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE EL PEÑÓN – SANTANDER y LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”. 

 

 

Segundo: Admitir a trámite la acción de tutela presentada 

por LEIDY CATALINA LÓPEZ JEREZ contra el ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE EL PEÑÓN – SANTANDER, LA PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE EL PEÑÓN – SANTANDER y LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”. 

 

 

Tercero: Vincular al presente trámite a los concursantes de la 

Convocatoria hecha mediante Acuerdo No. 1100 del 29 de 

abril de 2021, modificado por el Acuerdo No. 2019 del 28 de 

mayo de 2021, al cargo denominado AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, código 407, Grado 6, OPEC No 64144, por 

la Alcaldía de El Peñón, Santander, y en consecuencia, 
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ORDENAR al Presidente de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil que publique en la página web dispuesta para los avisos 

sobre acciones constitucionales dentro de la citada 

Convocatoria e igualmente, remita al correo electrónico de 

cada uno de ellos el presente auto admisorio y la demanda 

de tutela que se les enviará como accionados al momento 

de notificarlos personalmente, para que quienes aparecen 

inscritos en el proceso de Selección de Ingreso en el 

mencionado cargo, dentro de un término de dos (2) días, 

puedan concurrir al proceso y ejercer su derecho de defensa 

y contradicción. 

 

 

Cuarto: Notificar por el medio más expedito a los accionados 

así: al  Presidente o Director y/o Representante legal de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de la dirección 

electrónica notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co,  al Alcalde 

del Municipio de El Peñón 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y/o alcaldia@elpenon-

santander.gov.co; y al personero Municipal de El Peñón 

Santander, al correo electrónico  personeria@elpenon-

santander.gov.co y solicíteseles que en el término de tres (3) 

días, contados a partir del recibo de la comunicación, den 

respuesta a los hechos expuestos por la accionante en el 

escrito de tutela y en especial para que informe porque no 

se ha realizado su nombramiento en periodo de prueba para 

el cargo al que se presentó. 
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Quinto: Notificar personalmente a la promotora de la acción 

de tutela por el medio más expedito. Envíesele 

comunicación.  

 

 

Sexto: Decretar las demás pruebas que sean necesarias para 

esclarecer los hechos que han dado lugar a la acción de 

tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: DGF 
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